
[4unicipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna [eI Siffar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'395-2025.GM.I\4DCC

Ceno Colorado,03 de soliembrede 2025

VISTOS:

9jr{dfne N'062'2024-GSCA'MDCC del Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambienle; Informe N"936-2024-SGRYCT-GAT-MDCC del
Slb_J3eúnte de Recaudación y Contot Tributarioj Informe N.S1-2024,GM/MDCC d'el Gerente l\Iunicipatj Informe N" 070_2024_SGpR€ppR_

Í-o-9^c--9:llY! 99,j"P de Planificacjón^ y 
.Racional¡zación; 

Informe N'469-2024-[,locc/cPPR det óerente de ptanifcación, presupueslo y
Hacronal¡zacroq 0onsulta LegalN" 002'2024-GAJ-SGALA-IVDCC delSub Gerente d6 Asuntos Logates y Administrativos; l\.lemorándum ¡" ZOS-

lPJ.91!-!P99 !".l Gqrenle l\¡unicipali Proveldo N" 607-2025-GAT-|\¡DCC del Gerenle de Administiación Tribltar¡a; Informe N. 851.2025-
SGRYCT-GAT-IVDoC del Sub Gerenle de Recaudación Tr¡butario y Conlrol Tributario; lnfome N' 4S4-2025-cAT-MDcc del Gerente de
Admin¡stración Tributaria, y;

CONSIDEMNDO:

Qu€' €l arlículo 194 de la Constitucón.Politica del Perú de 1993 prescribe qus las mun¡c¡palidades provinc¡a¡es y dislrilates son órganos
de gobierno localque gozan de autonomia poritica, económica y adm¡nisúariva en rós asunlos doiu compeiencia;

Que, el artículo 73 de la constitución Polilica de¡ Perú de 1993 establece que las mun¡c¡palidades tienen mmpelencia para crear,
modificar y su primú contribuc¡ones, tasas, a.bitrios, licencias y derechos municipates, oüniro ae su¡urjsdicción y con los limiie, qre róñ.1t" rey.

Que' el adiculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de fu4unicipalidades anota que la aulonomia que la constitución pol¡tica oer
Peru estableco para las mun¡c¡palidades radica en la facufta;de ejercer actoi ¿"lo¡¡ero, ror¡nirtt.tivos y de áoministncion, con sulecion at
ordenamienlo jur¡dico;

oue' el incjso 4) del articulo 9' del oecrelo Legislal¡vo N' 776, Ley de Tributac¡ón Nlunicipat, modilicado por et Decreto Leoistativo N.
1487, establece que las municipalidades, para ta actuatizición de sus arúitriós ¿"¡.nl*rüüir¿.,i¡Jur"rü;;üñ;'acü;ü;;'ffL *
cuales deb€n guardar relación con elselicio presraoo:

Que, med¡anle ¡nforme N' 062-2024-GSCA+4Dcc delGerente de servicios a Ia Ciudad yAmbiente soticita la etaboración de una nueva
estructura de co€los para el cobro de aóilrios municipales, debido a qu€ se han incrementado loi costos erectivoi oóios mÁmos, p.luoo ¿"r
alza de los precios desde elaño 2014;

Que' conforme a ello, a través del Memorándum N' 705-2024-GM-MDCC del Gerenle Municipat d¡spone at cerente de Administraqon
Tribularia elgestionaro in¡ciar el procedimiento para la elaboración y/o apro¡ac¡on ¿e ia nueva esrructura de cotos para elcobÍo de los arbfios
municipales de la Municipalidad D¡stritalde C€rro Colofado;

Que, en cumplimiento a ello, el Gerente de Admin¡stración tributaria pone en cono€imiento del Sub Gerente de Recaudación y Control
Tributario del Memorándum N" 705-2024'GM-[rDcc, a efectos de que se proieoa con la elauoracion oe ta estructura de coiios paia ellÁro ¿e
los arbitr¡os municioales:

Que, con Infome N' 851-2025-sGRYcT€AT-LlDCc del sub Gerente de Recaudación Tíbutario y controt Tributario, a¡ €valuar los
antecedentes en lo concerniente a la actual¡zación de la estruclura de costos de tos aóitrtos municipates pará et ano 2026, óniiry*. q* *deb€ conformar una comis¡ón Tecnica, la misma que debe eslar integrada por: el Gerente de Adminisf;ción Tribulatia, órien lo pi"ri¿i,.a, en
calidad de miembros: Gerente de Admin¡sfación y Finanzas, Gerente-de Servicios a ia ciuoac y lmoiente, O""nt" oe silrnoJóiri-ioa"a,
Gerente de Planiicación, presuouesto v Racionaúzacjón, Secretaria Geneal; arir¡srno s" le ¿áue *cargar trnrionei eil"ecii;.r. ü;* 

",ratifcado por el Gerente de Administracón Tributaria a través det Inform8 N. 454-202S-GAT_[¡DCC:

, -0u6, 
resulta imperativo y de necesidad pública confomar una Comisión Técn¡ca especializada que r€alice el esludio, análisis y propuesta

d€ aclualizaciÓn de la estructura de costos de los aóilrios municipales, asegurando el riior técnico, legal y fnanciero, requerido'farJdicho
proces0j

Que, es función d€ la Gerencia Municipal. proponer, planifcar, dirigi y controlar las actividades administat¡vas y técn¡cas de
mun¡cipalidad, asegurando la eiciencia en la prestación de los serv¡cjos públimi, c'onforme al Reglamenb dtorga;t;;¿;t F;;;;. b
Ent¡dad;

Que, estando a las considelac¡ones expuestas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los inlormes técnicos y legaies
existentes en el pÍesente caso;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - CONFORMAR la Comis¡ón fécn¡ca para la actualización de la estructura de costos de los Arbitrios Mun¡cipates
2026, la cual€slará integrada por los funcionarios siglientes;

. Pres¡dente : Gerente de Adminislración Tributada

. Mi€mbfo Titular .| : Gerente de Administación y F¡nanzas

. Miembro Titular 2 : Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambiente

. lviombro Titular 3 : cerente de Seguridad Ciudadana

. Miembm Titu¡ar 4 | Gerente de plan¡ficación, presupueslo y Racionalizacon. Secretar¡o Técn¡m I Secretada General

ARTÍCUtO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Comisión Técnica confomada las funciones especificas siguientes:

a) Recopilar' r€visar, analizar la inlormación técn¡ca, económica y financi€ra necesaria para delerminar Ia eslructura de costos
actualizada de los sorvicios suietos a abitrios.

b) Elaboral los estudios técnicos de coslos unitarios por cada seryicio de aóitrios (barido de calle.s, l¡mpieza pública, parq ues y jarornes,
seguridad ciudadana), que sustenlen la proDuesla tarifaña.

c) Evaluar los indicadores d6 gestión, cobertura y calidad de los servicios municipales.d) Formular el proyeclo de aclualizac¡ón de la esiructura de costos y las propuesias tarifarias para el ejercic¡o fscal 2026, garant¡zando
su cotespondencia con el Drincipio de eouivalencia.

e) Emiür un infome técnico legalque sustenle la propuesta de actualización.
0 Pr€sentar a la Gerencia Mun¡cipal, €n_ el plazo establecido, el oxpediente lécnico completo para su evaluacjón y de¡vación a las

instancias correspondientes (Concejo Municipal).

ARTÍCULO ÍERCERO - ESTABLECER que la Comisión Tecnica deberá de regirse por tas nornas tegales vigentes e¡ la mateda, en
e€pecial lo displt€sto en la Ley N' 27972, Ley O¡gánica de Municipal¡dades, et Decretoiegisiativo N' zz6 y su-s modifiitorias, y Li áin"tiu*
omitidas por el[¡inisteío ds Economla v Finanzas.

^^^- 
ARTICULO CUARTO - FIJAR como plazo máximo para Ia presenlacióo del infome fna¡ de la Comisión Técn¡ca, et 30 de noviembre de¿vlc a rn oe.sar cumplrml8nlo a los plazos €stablecidos en el cronograma del proceso de aprobación del Presupueslo Inslilucional y la

Ordenanza doAfbikios Dara el año iscal2026.

^ -.^^lIIl9!!9,9yllT-9 
- DlsPoNER.que los gaslos que demandon el funcionamiento de ta comisión Técnica, serán cubiertos con cargo

ar presupu€slo Instttucon at de ta csroncia l\¡unrcrpal, previa disponibilidad financiera.

ARTÍCULo SEXTO -CoMUNIQUESE Ia presente Resolución a los integrantes de la Comisión Tecnica pa¡a 106 fines mnsiguientes, as¡
c0m0 a las gerenc¡as y of¡cinas mun¡cipales involucradas, a efeclos de brindar ei apoyo log¡stco y la información que sea requeridai

ARTÍCULO SEPTIMO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, ta pubt¡cación de ta pfesente Resotución en et pofal
Instituc¡onal de la Pá,g¡na W€b de la Munic¡pal¡dad Distritat de Cero óobrado

REGISIRESE COMUNÍQUESE Y CÚMP¿I.SE.

'.w}
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